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SUMARIO: Escuela “Manuel Antequeda”, de la ciu-
dad de Paraná, provincia de Entre Ríos. Adhesión
a la celebración del 50º aniversario de su fundación.
Zacarías. (4.066-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Zacarías por
el que se expresa beneplácito por el 50º aniversario
de la fundación de la Escuela “Manuel Antequeda”,
de la ciudad de Paraná, provincia de Entre Ríos; y,
por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Adherir a la celebración del 50º aniversario de la
fundación de la Escuela “Manuel Antequeda”, del
barrio San Agustín de la ciudad de Paraná, provin-
cia de Entre Ríos.

Sala de la comisión, 8 de agosto de 2001.

Cristina Fernández de Kirchner. – Mar-
ta I. Di Leo. – Nilda Gómez de Marelli.
– Eduardo G. Macaluse. – Alfredo P.
Bravo. – Fernanda Ferrero. – Mario F.
Ferreyra. – Isabel E. Foco. – María I.
García de Cano. – Liliana Lissi. –
Mabel G. Manzotti. – Fernando C.
Melillo. – Catalina Méndez de Medina
Lareu. – Mabel H. Müller. – Irma F.
Parentella. – Olijela del Valle Rivas. –
Luis A. Trejo. – Luis S. Varese.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el proyec-
to de declaración del señor diputado Zacarías y aten-
diendo a satisfacer una mejor técnica legislativa, ha
creído conveniente proceder a la modificación de la
propuesta original produciendo un dictamen de re-
solución sin que por ello se altere o modifique el jus-
to y necesario requerimiento planteado. Los funda-
mentos que acompañan la iniciativa del señor
diputado contienen todos los aspectos de la cues-
tión planteada por lo que la comisión los hace suyos
y así lo expresa.

Juan C. Millet.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde hace cincuenta años funciona en el ba-

rrio San Agustín de la ciudad de Paraná, la escuela
nocturna “Manuel Antequeda”, creada el 26 de ju-
nio de 1951 por decreto 2.375, que hoy celebra un
nuevo aniversario para lo cual el Consejo General
de Educación ha previsto la realización de un im-
portante acto en honor a su fundación.

Es muy importante destacar el significado que tie-
ne la escuela para el barrio San Agustín para lo cual
es preciso reseñar brevemente su historia, que tie-
ne como protagonistas a Amílcar Zapata Soñez,
subinspector escolar, y Raymundo Paolinelli quien
tuvo a cargo la realización del censo que determinó
la necesidad de su creación en el año 1951.

Su primer director fue Enzo Omar Betty quien tuvo
a su cargo todos los grados categorizados, en ese
entonces de segunda. Posteriormente en 1952, que-
da bajo su dirección don Juan Alfredo Peresutti, con
quien se crean nuevos cargos, albergando hasta el
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año 1960, únicamente a varones para luego dar lu-
gar a la educación mixta.

En el año 1956, le fue impuesto el nombre del ilus-
tre maestro Manuel Pacífico Antequeda, quien es-
tuvo ligado a los preclaros hijos de la patria que
dedicaron su vida a sembrar abecedarios, escuela y
enseñanza. Durante la década del 50 se creó la es-
cuela nocturna que fue creciendo junto al popular
barrio San Agustín.

El 6 de mayo de 1961, se fundó la sociedad coope-
radora para contribuir a la compra de ropa, calzado
y elementos de uso escolar. El 27 de mayo de 1966,
se fundó el centro de ex alumnos, encargados de or-
ganizar eventos benéficos y culturales. Al año siguiente
se fundó la biblioteca escolar “Gabriela Mistral” con
más de 200 obras y la redacción del periódico escolar.

A partir de 1967, se funda el centro juvenil de la
Cruz Roja, encargado de adquirir medicamentos y
la implementación del botiquín portátil.

El crecimiento de la Escuela “Manuel Antequeda”
permitió a los habitantes del barrio San Agustín y zo-
nas aledañas lograr un crecimiento y un aporte co-

munitario al permitir que muchos comprovin-cianos
pudieran completar la escuela primaria y mejorar sus
condiciones laborales y de superación personal.

Por una historia rica en esfuerzos personales y por
tantos logros de una vasta comunidad paranaense,
en homenaje a su fundador, a sus ex alumnos, a las
autoridades y los docentes, solicito a esta Honora-
ble Cámara de Diputados, la aprobación de esta de-
claración.

Juan D. Zacarías.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el 50º aniversario de la funda-
ción de la Escuela “Manuel Antequeda” del barrio
San Agustín de la ciudad de Paraná, provincia de
Entre Ríos.

Juan D. Zacarías.


